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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Referencia: 17/2025/RESSECRET

Procedimiento: Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Asunto: CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL A CELEBRAR EL 
DÍA 3 DE FEBRERO DE 2025 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2025.

En la Villa de Ejea de los Caballeros, a las diecinueve horas del día tres de febrero de 
dos mil veinticinco, en primera convocatoria, se reúne en el Salón de Comisiones sita en 
planta baja de la Casa Consistorial, la Junta de Gobierno Local, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria, que tiene lugar bajo la presidencia de la Señora Alcaldesa, Dª. Teresa Ladrero 
Parral (PSOE) y con la asistencia de los Concejales, Dª. Juana Teresa Guilleme Canales 
(PSOE), Dª. Laura Casas Delgado (PSOE), Dª. Marta Ruiz Baines (IU), D. Victor Usán Sarría 
(PSOE) y D. Raul García González (PSOE). Asisten también, Dª Rebeca Naudín Ayesa (PP), 
D. Cruz Díez García (ASIEJEA), D. Francisco Clemente Marqués (Cs) y Dña. Virginia 
Gallizo Fau (VOX). Está presente el Secretario General Accidental del Ayuntamiento, D. 
Antonio Jaime Ansón que da fe del acto y D. Francisco Javier Reyero Fernández, Interventor 
del Ayuntamiento.

La Sra. Alcaldesa dispone que se aborden los asuntos incluidos en el orden del día. 

ORDEN DEL DIA

CONTRATACIÓN

1º.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR.

La Sra. Alcaldesa pregunta si algún miembro de la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento tiene que formular alguna observación al borrador del acta anterior de fecha 20 
de enero de 2025, de este órgano colegiado, que ha sido distribuido con la convocatoria. No 
formulándose ninguna observación, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento lo aprueba 
por unanimidad.

PERSONAL

2º.- APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE TÉCNICOS 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.
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Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Examinado el Expediente de las pruebas selectivas para la para la constitución de una 
bolsa de empleo de Técnico de Administración General, por turno libre, mediante concurso-
oposición, para cubrir las vacantes cuya cobertura con carácter fijo no cabe, así como cubrir 
de forma ágil los períodos de vacaciones, bajas, permisos, licencias y otras necesidades 
circunstanciales del servicio.

Con anticipación a las eventuales necesidades temporales de desempeño de las 
funciones propias de la plaza Técnico de Administración General, resulta de considerable 
necesidad la constitución de una Bolsa de Trabajo para realizar los nombramientos necesarios 
para cubrir las vacantes que no puedan ser desempeñadas por funcionarios de carrera.

En consecuencia, se han redactado las bases reguladoras de las citadas pruebas 
selectivas, que obran en el expediente administrativo reseñado.

Visto lo dispuesto en los artículos 9 y 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

En uso de las atribuciones que otorga a la Alcaldía el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y sus modificaciones, delegadas en la 
Junta de Gobierno Local, por Decreto de Alcaldía de 27 de junio de 2023, se propone a la 
Junta de Gobierno Local el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria para la constitución de 
una bolsa de empleo para Técnico de Administración General por turno libre, mediante 
concurso-oposición, para cubrir las vacantes cuya cobertura con carácter fijo no cabe, así 
como cubrir de forma ágil los períodos de vacaciones, bajas, permisos, licencias y otras 
necesidades circunstanciales del servicio.

Identificación de la Plaza:

- Clasificación: Escala de Administración General.
- Subescala: Técnica
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- Grupo-Subgrupo: A-A1
- Denominación: Técnico de Administración General.

SEGUNDO: Convocar las pruebas selectivas para la creación de una bolsa de empleo 
para la provisión en régimen de interinidad de la plaza mencionada en el punto primero de 
este acuerdo.

TERCERO: Publicar la convocatoria, juntamente con el texto íntegro de las bases 
reguladoras de las pruebas selectivas, en el Boletín Oficial de la Provincia  y en la sede 
electrónica municipal. 

CUARTO.- Dar cuenta del presente acuerdo así como de las bases de la convocatoria 
al Sr. Presidente de la Junta de Personal del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

CONTRATACIÓN

OBRAS

3º.- APROBACIÓN DEL PROYECTO Y DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN DE ACERAS Y 
ACOMETIDAS EN CALLE ARCO DEL BARRIO DE PINSORO.

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Se tramita expediente de contratación para la adjudicación de la ejecución de las obras 
de: Renovación de aceras y acometidas en calle Arco del barrio de Pinsoro, y que según 
proyecto técnico/memoria redactada por el Arquitecto Municipal Rafael Martínez Garcia, el 
presupuesto asciende a la cantidad de: 78.014,38 €, y de 16.383,02 €, de I.V.A. (94.397,40 €, 
I.V.A. incluido).

El Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza nº 290 de 18 de diciembre de 2.024 
recoge la publicación del acuerdo Plenario de fecha 11 de diciembre de 2.024 por el que se 
resuelve el Plan de inversiones en infraestructura y equipamientos en los barrios rurales de 
la provincia de Zaragoza del ejercicio 2024, figura esta entidad local, con número de 
expediente 2348/2023 para la obra denominada “Renovación de aceras y acometidas en C/. 
Arco de Pinsoro”, con un presupuesto de 94.397,40 € y una subvención total de: 69.007,15 €, 
en referencia a las normas de la convocatoria, décima, apartado B) De carácter específico 
para este Plan, número 3. Plazos de ejecución, justificación y libramiento de la subvención, 
el periodo para su desarrollo y ejecución comienza el día 1 de enero de 2024 y finaliza el 15 
de octubre de 2.025, la justificación de la subvención se llevará a cabo de conformidad con lo O
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contenido en el apartado número 4 Contenido de la cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gastos. 
 

Por el técnico y Jefe de Área de Urbanismo, vivienda y desarrollo rural, se emitió 
memoria justificativa del contrato.

Por la Concejala Delegada del Área de Urbanismo, vivienda y desarrollo rural, se 
llevó a cabo propuesta por la que indicaba la necesidad de realizar la contratación de las 
citadas obras con el objeto de solucionar los problemas de pavimentación que presentan las 
aceras de estas calles, así como la renovación de las instalaciones individuales de acometidas 
de agua a las fincas.

Por resolución de la Alcaldía se indicó que dadas las características y el importe del 
contrato se propuso como procedimiento más adecuado el procedimiento abierto simplificado, 
como el más idóneo ya que permite mayor eficiencia en la gestión municipal ya que facilita 
una mayor rapidez de respuesta a las necesidades requeridas.

La Intervención Municipal tiene emitido informe general en el que se indica el importe 
de los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano 
competente para contratar.

 El Vicesecretario del Ayuntamiento, ha emitido un informe jurídico sobre la 
legislación aplicable, el procedimiento a seguir, y el órgano competente para aprobar y 
adjudicar el contrato.

Por resolución de la Alcaldía se dispuso iniciar el procedimiento de contratación de las 
obras, así como la redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Se ha redactado e incorporado al expediente, el Proyecto Técnico y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del 
contrato.

El expediente es de tramitación anticipada de conformidad a lo establecido en la 
Disposición Adicional 3ª párrafo 2 de la LCSP, quedando condicionada la adjudicación a la 
incorporación de créditos suficientes al ejercicio de 2025.

Por el Interventor Municipal se ha emitido informe de fiscalización con carácter de 
conformidad y con las observaciones que se indican en el mismo.
 

Vista la documentación e informes que se acompañan, y lo preceptuado en los 
artículos los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las Disposiciones 
Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2.023, sobre la 
delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone, el siguiente
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ACUERDO

PRIMERO. - Aprobar el proyecto técnico/memoria de las obras de Renovación de 
aceras y acometidas en calle Arco del barrio de Pinsoro y que según el Arquitecto 
Municipal Rafael Martínez Garcia, el presupuesto asciende a la cantidad de: 78.014,38 €, y de 
16.383,02 €, de I.V.A. (94.397,40 €, I.V.A. incluido).

SEGUNDO. - Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado para la adjudicación de las obras anteriormente citadas y tramitación anticipada, 
quedando la adjudicación condicionada a la existencia de crédito suficiente y adecuado a 
través de la oportuna incorporación.

TERCERO. - Autorizar, en la cuantía idéntica al presupuesto total indicado, el gasto 
que para este Ayuntamiento representa la contratación anunciada.

CUARTO. - Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá en 
el contrato de obras indicado.

QUINTO. - Convocar la licitación del contrato procediendo a publicar el anuncio de 
licitación en el perfil del contratante, adjuntando la documentación que corresponda incluido 
el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnica, para que durante el plazo de 
20 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación, los interesados puedan 
presentar las ofertas que estimen convenientes.

 SEXTO. -  Comunicar esta resolución al Jefe del Área de Hacienda, desarrollo 
económico, Empleo y lucha contra la despoblación, a los efectos de justificar y si así procede, 
los requisitos exigidos en la subvención concedida, deberá remitir a la Diputación Provincial 
de Zaragoza, cuantos documentos estime necesarios.

SEPTIMO. - Comunicar este acuerdo al Jefe del Área de Urbanismo e 
Infraestructuras. Arquitecto Municipal Rafael Martínez García.

SERVICIOS GENERALES

4º.-  APROBACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE TARJETAS DE 
ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA.

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.
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1.- Vista la solicitud y los compromisos en ella adquiridos, en el Registro Electrónico 
con número de anotación 2024012835 de fecha 17 de diciembre de 2024 presentada doña 
María Belén Giménez Giménez, con DNI núm. ******83W, en el que solicita concesión de 
tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
 

Resultando que, a la solicitud, se acompaña resolución de reconocimiento del grado de 
discapacidad emitido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, con fijación según 
baremo de dificultad de movilidad para utilizar transportes colectivos, conforme a lo 
estipulado en la normativa al efecto para la concesión del citado documento.

Resultando que el informe de Policía Local ha sido emitido en sentido desfavorable a 
la concesión.

Considerando que el solicitante no reúne los requisitos exigidos por la normativa en la 
materia y por la Ordenanza municipal que contempla el uso de la tarjeta personal.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30. 4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 27 de junio de 2023 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO: No aprobar la concesión de permiso especial de estacionamiento de 
vehículos para personas con movilidad reducida a:

DOÑA MARÍA BELÉN GIMÉNEZ GIMÉNEZ

SEGUNDO: Que se dé traslado al interesado y a Policía Local.

2.- Vista la solicitud y los compromisos en ella adquiridos, en el Registro Electrónico 
con número de anotación 2024012956 de fecha 19 de diciembre de 2024 presentada por don 
Pablo Gerardo Legarre García, con DNI núm. ******44T, en el que solicita concesión de 
tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
 

Resultando que, a la solicitud, se acompaña resolución de reconocimiento del grado de 
discapacidad emitido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, con fijación según 
baremo de dificultad de movilidad para utilizar transportes colectivos, conforme a lo 
estipulado en la normativa al efecto para la concesión del citado documento.

Resultando que el informe de Policía Local ha sido emitido en sentido favorable a la 
concesión.O
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Considerando que el solicitante reúne los requisitos exigidos por la normativa en la 
materia y por la Ordenanza municipal que contempla el uso de la tarjeta personal.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30. 4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 27 de junio de 2023 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar la concesión de permiso especial de estacionamiento de 
vehículos para personas con movilidad reducida y válida exclusivamente para su titular, como 
conductor o como pasajero, para un periodo de 5 años, al superar el solicitante la edad de 65 
años, a:

DON PABLO GERARDO LEGARRE GARCÍA

SEGUNDO: Comunicar al interesado que deberá presentarse en las oficinas de la 
policía local, aportando la presente resolución, y una fotografía reciente tipo carnet, con el fin 
de realizar la tarjeta física.

TERCERO: Que se dé traslado al interesado y a Policía Local.

3.- Vista la solicitud y los compromisos en ella adquiridos, en el Registro Electrónico 
con número de anotación 2024013095 de fecha 26 de diciembre de 2024 presentada doña 
Herminda Cemborain Peña, con DNI núm. ******86Z, en el que solicita concesión de tarjeta 
de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
 

Resultando que, a la solicitud, se acompaña resolución de reconocimiento del grado de 
discapacidad emitido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, con fijación según 
baremo de dificultad de movilidad para utilizar transportes colectivos, conforme a lo 
estipulado en la normativa al efecto para la concesión del citado documento.

Resultando que el informe de Policía Local ha sido emitido en sentido avorable a la 
concesión.

Considerando que la solicitante reúne los requisitos exigidos por la normativa en la 
materia y por la Ordenanza municipal que contempla el uso de la tarjeta personal.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30. 4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 27 de junio de 2023 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente O
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ACUERDO

PRIMERO: Aprobar la concesión de permiso especial de estacionamiento de 
vehículos para personas con movilidad reducida y válida exclusivamente para su titular, como 
conductor o como pasajero, para un periodo de 10 años, al no superar la solicitante la edad de 
65 años, a:

DOÑA HERMINDA CEMBORAIN PEÑA

SEGUNDO: Comunicar a la interesada que deberá presentarse en las oficinas de la 
policía local, aportando la presente resolución, y una fotografía reciente tipo carnet, con el fin 
de realizar la tarjeta física.

TERCERO: Que se dé traslado al interesado y a Policía Local.

4.- Vista la solicitud y los compromisos en ella adquiridos, en el Registro Electrónico 
con número de anotación 2024011797 de fecha 18 de noviembre de 2024 presentada don 
Nuno Dos Anjos Pereira, con DNI núm. ******12M, en el que solicita concesión de tarjeta 
de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
 

Resultando que, a la solicitud, se acompaña resolución de reconocimiento del grado de 
discapacidad emitido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, con fijación según 
baremo de dificultad de movilidad para utilizar transportes colectivos, conforme a lo 
estipulado en la normativa al efecto para la concesión del citado documento.

Considerando que el interesado ha aportado nuevo certificado de empadronamiento 
cuya situación en el padrón es alta.

Resultando que el informe de Policía Local ha sido emitido en sentido favorable a la 
concesión.

Considerando que el solicitante no reúne los requisitos exigidos por la normativa en la 
materia y por la Ordenanza municipal que contempla el uso de la tarjeta personal.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30. 4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 27 de junio de 2023 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente 

ACUERDO
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PRIMERO: Aprobar la concesión de permiso especial de estacionamiento de vehículos para 
personas con movilidad reducida y válida exclusivamente para su titular, como conductor o 
como pasajero, para un periodo de 10 años, al no superar el solicitante la edad de 65 años, a:

DON NUNO DOS ANJOS PEREIRA

SEGUNDO: Comunicar al interesado que deberá presentarse en las oficinas de la policía 
local, aportando la presente resolución, y una fotografía reciente tipo carnet, con el fin de 
realizar la tarjeta física.

TERCERO: Que se dé traslado al interesado y a Policía Local.

5.- Vista la solicitud y los compromisos en ella adquiridos, en el Registro Electrónico 
con número de anotación 2025000044 de fecha 2 de enero de 2025 presentada doña María 
Pilar Alastuey Gallizo, con DNI núm. ******45Y, en el que solicita concesión de tarjeta de 
estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
 

Resultando que, a la solicitud, se acompaña resolución de reconocimiento del grado de 
discapacidad emitido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, con fijación según 
baremo de dificultad de movilidad para utilizar transportes colectivos, conforme a lo 
estipulado en la normativa al efecto para la concesión del citado documento.

Resultando que el informe de Policía Local ha sido emitido en sentido favorable a la 
concesión.

Considerando que la solicitante reúne los requisitos exigidos por la normativa en la 
materia y por la Ordenanza municipal que contempla el uso de la tarjeta personal.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30. 4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 27 de junio de 2023 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar la concesión de permiso especial de estacionamiento de vehículos para 
personas con movilidad reducida y válida exclusivamente para su titular, como conductor o 
como pasajero, para un periodo de 10 años, al no superar la solicitante la edad de 65 años, a:

DOÑA MARÍA PILAR ALASTUEY GALLIZO

SEGUNDO: Comunicar a la interesada que deberá presentarse en las oficinas de la policía 
local, aportando la presente resolución, y una fotografía reciente tipo carnet, con el fin de 
realizar la tarjeta física.
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TERCERO: Que se dé traslado al interesado y a Policía Local.

5º.-  APROBACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE RESERVA DE ESPACIOS 
DE VÍA PÚBLICA Y ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS.

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Vista la solicitud presentada en el asiento de Registro Electrónico con número de 
anotación 2024013012 de fecha 20 de diciembre de 2024 presentada por don Fernando Labad 
Sagaste, con DNI ******77S, por la que solicita que solicita licencia de reserva de espacio de 
entrada y salida de vehículos en calle San Jorge, 19 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 27 de 
junio de 2023 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, a:

SOLICITANTE: FERNANDO LABAD SAGASTE
EMPLAZAMIENTO: calle San Jorge, 19
LONGITUD: 3 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, 
siempre siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:
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Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color 
amarillo de 10 centímetros de anchura delante de la puerta del inmueble de vehículos, en la 
parte baja del rebaje para el que solicita la reserva de espacio y con una longitud de 5 metros.

Del mismo modo, deberá colocar dos placas oficiales de vado homologadas, señal 
R308-e, una a cada lado de la puerta del garaje debiendo de constar en la misma, el número de 
concesión de licencia. 

TERCERO: deberá el solicitante presentarse en las dependencias policiales, con la 
presente resolución, para que le adjudiquen el número de concesión de licencia.

CUARTO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía Local.

2.- Vista la solicitud presentada en el asiento de Registro Electrónico con número de 
anotación 2025000579 de fecha 22 de enero de 2025 presentada por don José María Baños de 
Castro, con DNI ******77S, por la que solicita que solicita licencia de reserva de espacio de 
entrada y salida de vehículos en calle Ardisa, 11 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 27 de 
junio de 2023 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, a:

SOLICITANTE: JOSÉ MARÍA BAÑOS DE CASTRO
EMPLAZAMIENTO: calle Ardisa, 11
LONGITUD: 3 metros
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SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, 
siempre siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color 
amarillo de 10 centímetros de anchura delante de la puerta del inmueble de vehículos, en la 
parte baja del rebaje para el que solicita la reserva de espacio y con una longitud de 5 metros.

Del mismo modo, deberá colocar dos placas oficiales de vado homologadas, señal 
R308-e, una a cada lado de la puerta del garaje debiendo de constar en la misma, el número de 
concesión de licencia. 

TERCERO: deberá el solicitante presentarse en las dependencias policiales, con la 
presente resolución, para que le adjudiquen el número de concesión de licencia.

CUARTO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía Local.

3.-  Vista la solicitud presentada en el asiento de Registro Electrónico con número de 
anotación 2024012436 de fecha 3 de diciembre de 2024 presentada por doña Magdalena 
Auría Gericó con DNI ******18V, por la que solicita baja de licencia de reserva de espacio 
de entrada y salida de vehículos en calle Doctor Fleming, 46A de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 27 de 
junio de 2023 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de baja de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, a:

SOLICITANTE: MAGDALENA AURÍA GERICÓ
EMPLAZAMIENTO: calle Doctor Fleming, 46AO
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SEGUNDO: que se dé traslado de este acuerdo a la interesada, Tesorería y Policía 
Local.

4.-  Vista la solicitud presentada en el asiento de Registro Electrónico con número de 
anotación 2024010851 de fecha 22 de octubre de 2024 presentada por don Domingo Campos 
Ramón con DNI ******11Z, por la que solicita que solicita licencia de reserva de espacio de 
entrada y salida de vehículos en calle Justicia Mayor de Aragón, 22 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 27 de 
junio de 2023 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, a:

SOLICITANTE: DOMINGO CAMPOS RAMÓN
EMPLAZAMIENTO: calle Justicia Mayor de Aragón, 22
LONGITUD: 3 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, 
siempre siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color 
amarillo de 10 centímetros de anchura delante de la puerta del inmueble de vehículos, en la 
parte baja del rebaje para el que solicita la reserva de espacio y con una longitud de 5 metros.

Del mismo modo, deberá colocar dos placas oficiales de vado homologadas, señal 
R308-e, una a cada lado de la puerta del garaje debiendo de constar en la misma, el número de 
concesión de licencia. O
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TERCERO: deberá el solicitante presentarse en las dependencias policiales, con la 
presente resolución, para que le adjudiquen el número de concesión de licencia.

CUARTO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía Local.

5.- Vista la solicitud presentada en el asiento de Registro Electrónico con número de 
anotación 2024012002 de fecha 22 de noviembre de 2024 presentada por don José Ramón 
Sanz Aguirre con DNI ******32D, por la que solicita que solicita licencia de reserva de 
espacio de entrada y salida de vehículos en calle Monjas, 19bis de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 27 de 
junio de 2023 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, a:

SOLICITANTE: JOSÉ RAMÓN SANZ AGUIRRE
EMPLAZAMIENTO: calle Monjas, 19bis
LONGITUD: 2,40 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, 
siempre siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color 
amarillo de 10 centímetros de anchura delante de la puerta del inmueble de vehículos, en la 
parte baja del rebaje para el que solicita la reserva de espacio y con una longitud de 5 metros.

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

57
04

30
37

14
05

03
25

73
0 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 15704303714050325730
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Del mismo modo, deberá colocar dos placas oficiales de vado homologadas, señal 
R308-e, una a cada lado de la puerta del garaje debiendo de constar en la misma, el número de 
concesión de licencia. 

TERCERO: deberá el solicitante presentarse en las dependencias policiales, con la 
presente resolución, para que le adjudiquen el número de concesión de licencia.

CUARTO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía Local.

6.- Vista la solicitud presentada en el asiento de Registro Electrónico con número de 
anotación 2024012065 de fecha 25 de noviembre 2024 presentada por don Félix Pueyo 
Murillo con DNI-******59D, por la que solicita licencia de baja de reserva de espacio de 
entrada y salida de vehículos en calle Ramón J. Sender, 3, bajo pt 1C de Ejea de los 
Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 27 de 
junio de 2023 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de baja de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, con fecha 31 de diciembre de 2024 a:

SOLICITANTE: FÉLIX PUEYO MURILLO.
EMPLAZAMIENTO: Ramón J. Sender, 3, bajo PT 1C.

SEGUNDO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía 
Local.

7.- Vista la solicitud presentada en el asiento de Registro Electrónico con número de 
anotación 2024012308 de fecha 29 de noviembre de 2024 presentada por don Miguel Ángel O
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Sanz Beguería con DNI ******53K, por la que solicita licencia de baja de reserva de espacio 
de entrada y salida de vehículos en calle Tarazana, 14 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 27 de 
junio de 2023 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de baja de reserva de espacio para entrada y salida 
de vehículos en edificios, a:

SOLICITANTE: MIGUEL ÁNGEL SANZ BEGUERÍA
EMPLAZAMIENTO: calle Tarazona, 14

SEGUNDO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía 
Local.

8.- Vista la solicitud presentada en el asiento de Registro Electrónico con número de 
anotación 2024013025 de fecha 23 de diciembre de 2024 presentada por don Jesús Merín 
Gaspar con DNI ******71H, por la que solicita licencia de baja de reserva de espacio de 
entrada y salida de vehículos en calle Eras Bajas, 16 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

57
04

30
37

14
05

03
25

73
0 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 15704303714050325730
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 27 de 
junio de 2023 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de baja de reserva de espacio para entrada y salida 
de vehículos en edificios, a:

SOLICITANTE: JESÚS MERÍN GASPAR
EMPLAZAMIENTO: calle Eras Bajas, 16

SEGUNDO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía 
Local.

9.- Vista la solicitud presentada en el asiento de Registro Electrónico con número de 
anotación 2024013194 de fecha 30 de diciembre de 2024 presentada por doña Inmaculada 
Calvo Francés, con DNI ******74H, por la que solicita que solicita licencia de reserva de 
espacio de entrada y salida de vehículos en calle Los Sitios, 10 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 27 de 
junio de 2023 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, a:O
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SOLICITANTE: INMACULADA CALVO FRANCÉS
EMPLAZAMIENTO: calle Los Sitios, 10
LONGITUD: 4 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, 
siempre siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color 
amarillo de 10 centímetros de anchura delante de la puerta del inmueble de vehículos, en la 
parte baja del rebaje para el que solicita la reserva de espacio y con una longitud de 5 metros.

Del mismo modo, deberá colocar dos placas oficiales de vado homologadas, señal 
R308-e, una a cada lado de la puerta del garaje debiendo de constar en la misma, el número de 
concesión de licencia. 

TERCERO: deberá el solicitante presentarse en las dependencias policiales, con la 
presente resolución, para que le adjudiquen el número de concesión de licencia.

CUARTO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía Local.

10.- Vista la solicitud presentada en el asiento de Registro Electrónico con número de 
anotación 2024012308 de fecha 29 de noviembre de 2024 presentada por don Miguel Segovia 
Martín con DNI ******45L, por la que solicita licencia de baja de reserva de espacio de 
entrada y salida de vehículos en calle José Sinués Urbiola, 25 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 27 de 
junio de 2023 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO
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PRIMERO: acceder a la solicitud de baja de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, a:

SOLICITANTE: MIGUEL SEGOVIA MARTÍN
EMPLAZAMIENTO: calle José Sinués Urbiola, 25

SEGUNDO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía Local.

LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES

6º.- LICENCIAS DE OBRAS Y ACTIVIDADES 

A) TOMA DE CONOCIMIENTO DE DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA Y OBRAS

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de toma de conocimiento la declaración de impacto ambiental y de 
autorización ambiental integrada y licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por los 
Servicios Técnicos Municipales, y

CONSIDERANDO la resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 
fecha 21 de octubre de 2024 (Expediente INAGA/500202/02/2021/12395) en relación con la 
concesión de las licencias ambientales de actividades clasificadas, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- TOMAR CONOCIMIENTO de la concesión de la declaración de 
impacto ambiental y de la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una 
explotación porcina de cebo hasta 5.077 plazas, equivalente a 609,24 UGM, dejando a salvo O
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el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: Dª. CONCEPCIÓN BROCATE LABORDA (17166255-K)
ACTIVIDAD: Ampliación de explotación porcina de cebo hasta 5077 plazas.
EMPLAZAMIENTO: Parcela 10016 del polígono 103 en Ejea de los Caballeros.

CUOTA TRIBUTARIA: Aprobar la liquidación de la Tasa por licencia de actividad 
por importe de 1.997,96 € que deberá abonar el solicitante en concepto de depósito para la 
obtención de la licencia.

CONDICIONES ESPECIALES:
• Deberá cumplir con la resolución del INAGA/500202/02/2021/12395 de fecha 21 de octubre de 

2.204.

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el 
titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han 
ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 25/25.
SOLICITANTE: Dª. CONCEPCIÓN BROCATE LABORDA (17166255-K)
OBJETO: Construcción de ampliación de explotación porcina de cebo hasta 5077 

plazas.
EMPLAZAMIENTO: Parcela 10016 del polígono 103 en Ejea de los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

OBSERVACIONES:
1) FIANZA DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN: Se deberá 

prestar una fianza de 1.500,00 € según lo dispuesto en la Disposición adicional octava del Decreto 
Legislativo 1/2014 de 8 julio del Gobierno de Aragón.

2) CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN: Tras la acreditación por el interesado de su entrega al 
Gestor autorizado mediante la presentación en el Ayuntamiento de los certificados de gestión 
previstos reglamentariamente, se procederá a la devolución de la fianza depositada. 

3) Las obras se llevarán a cabo con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la 
buena práctica constructiva, a las instrucciones de la dirección de obra, y según las ordenanzas 
generales de edificación.

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

57
04

30
37

14
05

03
25

73
0 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 15704303714050325730
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

4) Al cumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención contra incendios. 
5) A la correcta gestión de los residuos de construcción producidos.
• Antes de comenzar la ejecución de las obras se debe contar con estudio geotécnico.
• Se cumplirán las distancias del Decreto 94/2009 entre granjas y las distancias referentes al resto de 

especies, así como las distancias mínimas a elementos relevantes del territorio.
• La distancia mínima de cualquier construcción, será de 5 metros a linderos y de 10 metros a los 

bordes del camino.
• El cercado se realizará con malla metálica, setos vegetales u otros materiales sobre los cuales no se 

pueda edificar con posterioridad. La altura máxima de la cerca será de 2,50 metros medida desde la 
rasante del terreno en cualquier punto. La cerca se colocará a una distancia, como mínimo, de 5 
metros del eje del camino.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 209.897,54 € TIPO               0,768 %
CUOTA                1.612,01 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR                                                           1.612,01 €

     Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 209.897,54 € TIPO 3,10 %
CUOTA 6.506,82 € DEPOSITO PREVIO                   0,00 € 
IMPORTE A ABONAR                                                                   6.506,82 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería municipal, 
o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Caja Rural de Aragón: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de 
expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de 
cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 
y 167

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal
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B) TOMA DE CONOCIMIENTO DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE 
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de Autorización Ambiental Integrada, y

CONSIDERANDO la resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 
fecha 15 de enero de 2.025 por la que se modifica puntualmente la de 10 de julio de 2.015, 
por la que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
producción con capacidad para 5.128 cerdas reproductoras con sus lechones hasta 6 kg. , 260 
cerdas de reposición y 16 verracos, equivalente a 1.324 UGM, ampliada a la instalación de 
una planta de tratamiento de purín, ubicada en el polígono 516, parcelas 26, 27 y 65 de Ejea 
de los Caballeros, promovida por Arza Sadabense, S.L., con NIF B- 50615244 (Expediente 
INAGA/500305/02/2024/11417), y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2.023, se 
propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- TOMAR CONOCIMIENTO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE 
LA AUTORIZACION AMBIENTAL INTEGRADA dejando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

SOLICITANTE: ARZA SADABENSE, S.L. (B-50615244)
ACTIVIDAD:  Modificación puntual de la Autorización Ambiental Integrada para la 

ampliación de una de explotación porcina de cebo.
EMPLAZAMIENTO: Parcelas 26, 27 y 65 del polígono 516 en Ejea de los 

Caballeros.

Observaciones.-

• Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas 
condiciones de uso y mantenimiento.
• Deberá cumplir el condicionado de la resolución del INAGA de fecha 15 de enero de 
2.025 (Expediente INAGA 500305/02/2024/11417).

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al interesado.O
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C) LICENCIA DE APERTURA Y OBRAS

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de concesión de licencia de apertura y licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por los 
Servicios Técnicos Municipales, entre ellos, el del Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez 
García, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Título V de Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el anexo V de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia de apertura, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

SOLICITANTE: D. ANTONIO OLORIZ SANCHEZ, en representación de 
VENTANAS DE SADABA, S.L. (B-75256107).

ACTIVIDAD: Venta de carpintería de PVC.
EMPLAZAMIENTO: Avda. Fernando el Católico, nº 34 de Ejea de los Caballeros.

CUOTA TRIBUTARIA: Aprobar la liquidación de la Tasa por expedición de apertura 
de establecimientos por importe de 738,13 €.

1º.- COMPARTIMENTACION, EVACUACION Y SEÑALIZACION.-
- Completas.

2º.- INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS.-
- Cumple.

Observaciones.-
Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas 

condiciones de uso y mantenimiento.O
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SEGUNDO.- Señalar que no podrá comenzar a ejercerse la actividad sin que antes se 
gire la oportuna visita de comprobación por el Técnico Municipal; previamente, el interesado  
deberá presentar, ante este M.I. Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE LAS OBRAS 
visado por el Colegio Oficial correspondiente.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 16/2025
SOLICITANTE: D. ANTONIO OLORIZ SANCHEZ, en representación de 

VENTANAS DE SADABA, S.L. (B-75256107).
OBJETO: Acondicionamiento de local para venta de carpintería de PVC.
EMPLAZAMIENTO: Avda. Fernando el Católico, nº 34 de Ejea de los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto  
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE           200,73 € TIPO               0,768 %
CUOTA  30,91 € DEPOSITO PREVIO 30,91 €
IMPORTE A ABONAR                                                                         0,00 €

 Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE      200,73 € TIPO 3,10 %
CUOTA 6,22 € DEPOSITO PREVIO                0,00 € 
IMPORTE A ABONAR                                                                  6,22 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los  
Caballeros
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Caja Rural de Aragón: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número
de expediente).
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PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167.

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

D) LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN 

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.-  VISTO el expediente de concesión de licencia de ocupación referido a la licencia 
de obras concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de julio de 2.023 a 
D. RUBÉN ESPES MURO, para construcción de vivienda unifamiliar en Calle Ronda 
Ferrocarril, nº 2 en Ejea de los Caballeros (licencia número 261/23).

Una vez aportado el correspondiente certificado final de obras visado por el Colegio 
Oficial de Arquitectos y fotografías.

Realizada la inspección por los Servicios Técnicos Municipales y habiendo sido 
comprobada la documentación.

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado por los servicios técnicos 
municipales, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

De conformidad con lo establecido en los artículos 227 y 238 del Decreto-Legislativo 
1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Urbanismo de Aragón, 39 de las Normas Urbanísticas Generales del PGOU y 156 del 
Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras, se propone a la Junta de Gobierno 
Local el siguiente,

ACUERDO
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PRIMERO.- Conceder Licencia de Ocupación a D. RUBÉN ESPES MURO, para 
construcción de vivienda unifamiliar en Calle Ronda Ferrocarril, nº 2 en Ejea de los 
Caballeros (licencia número 261/23).

 SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística de acuerdo con 
el artículo 6 de la Ordenanza fiscal número seis fijando la cantidad de 45,63 Euros y deducir 
dicha cantidad por cuanto fue abonada en el momento de la presentación de declaración 
responsable.

TERCERO:- Trasladar el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

2.- VISTO el expediente de concesión de licencia de ocupación referido a la licencia 
de obras concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 
2.022 a D. ALBERTO PEREZ RUBIO para construcción de vivienda unifamiliar en Calle 
José Luzán, 24 en Ejea de los Caballeros (licencia número 365/2022).

Una vez aportado el correspondiente certificado final de obras visado por el Colegio 
Oficial de Arquitectos y fotografías. Realizada la inspección por los Servicios Técnicos 
Municipales y habiendo sido comprobada la documentación, y

Con fecha 18 de noviembre de 2.024 se concedió licencia de primera ocupación 
condicionada a que no se podrá empezar a vivir en la vivienda mientras no esté retirada la 
grúa por completo. La licencia se concede con objeto de avanzar en las gestiones 
administrativas necesarias para poder traspasar la propiedad y contratar los servicios, pero en 
ningún caso se podrá empezar a vivir mientras no se retire la grúa con carácter definitivo para 
la vivienda sita en la Calle José Luzán, 24 de Ejea de los Caballeros. 

VISTA la solicitud de fecha 31 de enero de 2.025, de modificación de licencia de 
ocupación en la que no conste dicha condición, y

RESULTANDO el Técnico municipal ha girado visita para comprobar que la grúa ha 
sido desmontada y por tanto se puede eliminar la condición y que el citado expediente ha sido 
informado favorablemente, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

De conformidad con lo establecido en los artículos 227 y 238 del Decreto-Legislativo 
1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Urbanismo de Aragón, 39 de las Normas Urbanísticas Generales del PGOU y 156 del 
Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras, se propone a la Junta de Gobierno 
Local el siguiente,
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ACUERDO

PRIMERO.- MODIFICAR Y SUPRIMIR LA CONDICIÓN DE la Licencia de 
Ocupación concedida a D. ALBERTO PEREZ RUBIO, para construcción de vivienda 
unifamiliar en Calle José Luzán, 24 en Ejea de los Caballeros (licencia número 365/2022).

SEGUNDO- Trasladar el acuerdo al interesado.

7º.-  LICENCIAS DE OBRAS

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.-  VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
los Servicios Técnicos Municipales, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 10/25
SOLICITANTE: D. CARLOS CALVO SOROLLA (18037295-M), en representación 

de TRANSEGRE, S.L. (B-25013954).
OBJETO: Acondicionamiento de parcela: Limpieza y desbroce de terreno. 

Explanación hasta nivelas con cota de la calle.
EMPLAZAMIENTO: Parcela 44 del Polígono Industrial de Valdeferrín en Ejea de 

Los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.
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CONDICIONES ESPECIALES:
• No se podrá coger tierra de las parcelas colindantes ni de ninguna parcela municipal 

sin permiso.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas
Fiscales reguladoras de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 23.768,53 € TIPO 0,768%
CUOTA 182,54 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 182,54 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 23.768,53 € TIPO 3,10%
CUOTA 736,82 € IMPORTE ABONADO   0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 736,82 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Caja Rural de Aragón: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)
PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167.

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.
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2.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
los Servicios Técnicos Municipales, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 11/25
SOLICITANTE: D. SERGIO ESPINOSA FERNÁNDEZ (29106416-P), en 

representación de DESARROLLOS INDUSTRIALES SORA, S.L. (B-50890672).
OBJETO: Canalizaciones subterráneas M.T. y construcción de nuevo edificio para 

Centro de seccionamiento para mejorar la calidad del servicio eléctrico en la finca.
EMPLAZAMIENTO: Parcela 5037 del Polígono 106 de Valareña en Ejea de Los 

Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas
Fiscales reguladoras de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística
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BASE IMPONIBLE 36.138,29 € TIPO 0,768%
CUOTA 277,55 € DEPOSITO PREVIO 277,55 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 36.138,29 € TIPO 3,10%
CUOTA 1.120,29 € IMPORTE ABONADO   0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 1.120,29 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Caja Rural de Aragón: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)
PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167.

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.

3.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
los Servicios Técnicos Municipales, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDOO
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

57
04

30
37

14
05

03
25

73
0 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 15704303714050325730
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 26/25
SOLICITANTE: Dª. YOLANDA SANMARTÍN GODE (18032178-V) 
OBJETO: Construcción de un anexo en vivienda unifamiliar.
EMPLAZAMIENTO: C/ Eras Altas, nº 66 en Ejea de Los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:
• La chimenea del hogar proyectado en la cocina campera, deberá ser del tipo resistente al hollín y 

acorde a los requerimientos a la quema de combustibles sólidos.
• Se deberá respetar las distancias requeridas por normativa (PGOU, RITE, NORMAS UNE) 

desde la boca de salida de la chimenea hasta elementos de vecinos.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas
Fiscales reguladoras de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 14.015,50 € TIPO 0,768%
CUOTA 107,64 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 107,64 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 14.015,50 € TIPO 3,10%
CUOTA 434,48 € IMPORTE ABONADO   0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 434,48 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Caja Rural de Aragón: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)
PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167.

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.

4.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
los Servicios Técnicos Municipales, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 27/25
SOLICITANTE: D. JOSEP SAGUER PRATS (40.332.884-S)
OBJETO: Legalización de derribo de nave.
EMPLAZAMIENTO: C/ Independencia, nº 14 en Ejea de Los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.O
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas
Fiscales reguladoras de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 9.606,37 € TIPO 0,768%
CUOTA 73,78 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 73,78 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 9.606,37 € TIPO 3,10%
CUOTA 297,80 € IMPORTE ABONADO   0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 297,80 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Caja Rural de Aragón: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)
PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167.

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.

5.- VISTO el expediente de concesión de licencia de ocupación referido a la licencia 
de obras concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de julio de 2.023 a 
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

D. RUBÉN ESPES MURO, para construcción de vivienda unifamiliar en Calle Ronda 
Ferrocarril, nº 2 en Ejea de los Caballeros (licencia número 261/23).

Una vez aportado el correspondiente certificado final de obras visado por el Colegio 
Oficial de Arquitectos y fotografías.

Realizada la inspección por los Servicios Técnicos Municipales y habiendo sido 
comprobada la documentación.

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado por los servicios técnicos 
municipales, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

De conformidad con lo establecido en los artículos 227 y 238 del Decreto-Legislativo 
1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Urbanismo de Aragón, 39 de las Normas Urbanísticas Generales del PGOU y 156 del 
Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras, se propone a la Junta de Gobierno 
Local el siguiente,

ACUERDO

PRIMERO.- Conceder Licencia de Ocupación a D. RUBÉN ESPES MURO, para 
construcción de vivienda unifamiliar en Calle Ronda Ferrocarril, nº 2 en Ejea de los 
Caballeros (licencia número 261/23).

 SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística de acuerdo con 
el artículo 6 de la Ordenanza fiscal número seis fijando la cantidad de 45,63 Euros y deducir 
dicha cantidad por cuanto fue abonada en el momento de la presentación de declaración 
responsable.

TERCERO:- Trasladar el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

TOMA DE CONOCIMIENTO CAMBIO DE TITULARIDAD

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Resultando que con fecha 21 de julio de 2023 se concede por la Junta de Gobierno 
Local el cambio de titularidad de bar sito en la Avenida de la Jota Aragonesa nº 33 de 
Bardena a Dª.  VERONICA ALEJANDRA GIACOBONI CORA

En fecha 3 de febrero de 2025 tiene entrada en este Ayuntamiento un escrito 
presentado por Dª. VIKTORIYA KIRILOVA DIMITROVA en el que solicita cambio en el 
nombre de la licencia municipal a su favor de Bar sito en la Avenida de la Jota Aragonesa nº 
33   de Bardenas en Ejea de los Caballeros, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y 

En virtud de lo establecido en el artículo 159 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón y, por analogía, del artículo 82 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Tomar conocimiento de la transmisión de la licencia de actividad de 
BAR sito en la Avenida de la Jota Aragonesa nº 33 en Bardenas de Ejea de los Caballeros a 
favor de Dª. VIKTORIYA KIRILOVA DIMITROVA (X-2987833-H)

SEGUNDO. - Como consecuencia de la transmisión, el nuevo titular se subroga en los 
derechos, obligaciones y responsabilidades que, respecto a la mencionada licencia, tenía el 
anterior titular.

CONDICIONES ESPECIALES:

- Deberá cumplir la normativa de ruidos no sobrepasando el nivel de decibelios 
establecido.

- * Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas condiciones 
de uso y mantenimiento.

- * De conformidad con la Ley 11/2005 de 28 de diciembre reguladora de los Espectáculos 
y Actividades Recreativas de Aragón y el Plan General de Ordenación Urbana de Ejea de 
los Caballeros se deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, salubridad e 
higiene para evitar molestias al público asistente y a terceros y, en especial, cumplir con 
aquellas que establecen la Legislación de Actividades molestas R.A.M.I.N.P. y la 
Legislación del Ruido, Ley 37/2003 del Ruido y el Plan General de Ordenación Urbana 
(Aire acondicionado y Chimenea).
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DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

- * Los titulares de licencias y autorizaciones deberán suscribir con carácter previo al inicio 
del espectáculo o a la apertura del establecimiento un Seguro que cubra la responsabilidad 
Civil por daños al público asistente y a terceros por la actividad desarrollada. 

- El capital mínimo del seguro deberá atenerse al aforo permitido en el local.

- Hasta tanto no se dicte la pertinente norma reglamentaria, los capitales mínimos que 
deberán prever las pólizas de seguros para cubrir los riesgos derivados de la explotación 
tendrán las siguientes cuantías, en consideración al aforo máximo autorizado:

- Aforo de hasta 50 personas   300.500 €.
- Aforo de hasta 100 personas 450.000 €.
- Aforo de hasta 300 personas 600.000 €.
- Aforo de hasta 700 personas 900.000 €.

- Los límites de horario de apertura y cierre del establecimiento son los siguientes:

- Horario de funcionamiento: Apertura a las 6,00 horas de la mañana y cierre a la 1,30 de 
la madrugada, ampliable los viernes, sábados y vísperas de festivos en una hora.

- Tipo de establecimiento: Bar sin música.

- Se deberá colocar una placa visible en la entrada del establecimiento con el horario de 
apertura y cierre y el aforo del local. 

- TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

La Junta de Gobierno Local, ratifica la inclusión de las siguientes propuestas por 
razones de urgencia: 

8º.- APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OPERARIO DE 
SERVICIOS MÚLTIPLES CON DESTINO AL PUEBLO DE PINSORO.

Leída la propuesta de resolución urgente que se transcribe literalmente a continuación 
en su parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno la aprueba por unanimidad.

Examinado el Expediente de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de 
una plaza de Operario de Servicios Múltiples en el pueblo de Pinsoro vacante en la plantilla O
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DE  LA VILLA DE
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(ZARAGOZA)
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de personal laboral del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros e incluidas en la Oferta de 
Empleo Público ordinaria de este Ayuntamiento del ejercicio 2024.

La Oferta de Empleo Público ordinaria del ejercicio 2024 fue aprobada por acuerdo 
dela Junta de Gobierno Local de fecha 19 de febrero de 2024 y publicada en el Boletín Oficial 
de Aragón de fecha 27 de febrero de 2024, en el que consta la siguiente plaza vacante en la 
plantilla de personal laboral:

- Una plaza de Operario de Servicios Múltiples Pinsoro
CPT: Puesto de trabajo nº 62

Dicha plaza vacante y dotada presupuestariamente fue incluida en la Oferta de Empleo 
Público ordinaria del año 2024, con el debido cumplimiento para el personal laboral fijo, de lo 
dispuesto en el artículo de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023, que establece los criterios para la incorporación de personal de 
nuevo ingreso con una relación indefinida en el sector público, sujetándose a la 
correspondiente tasa de reposición de efectivo.

En consecuencia, se han redactado las bases reguladoras de las citadas pruebas 
selectivas, que obran en el expediente administrativo reseñado.

Visto lo dispuesto en los artículos 9 y 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local.

En uso de las atribuciones que otorga a la Alcaldía el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y sus modificaciones, delegadas en la 
Junta de Gobierno Local, por Decreto de Alcaldía de 27 de junio de 2023, se propone a la 
Junta de Gobierno Local el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar su inclusión en el orden del día de la sesión.

SEGUNDO: Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión, 
por turno libre, mediante el sistema de oposición, de una plaza vacante en la plantilla de O
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DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

personal laboral incluida en la Oferta de Empleo Público ordinaria de este Ayuntamiento del 
ejercicio de 2024.

- Una plaza de operario de servicios múltiples con destino en el pueblo de Pinsoro  
asimilado al Grupo AP de la función pública; categoría profesional 6 del vigente Convenio 
Colectivo de Personal Laboral del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, en fecha 15 de febrero de 2017. Puesto de trabajo  
nº 62 del catálogo 2023

TERCERO: Convocar las pruebas selectivas para la provisión de la plaza mencionada 
en el punto primero de este acuerdo.

CUARTO: Publicar la convocatoria, juntamente con el texto íntegro de las bases 
reguladoras de las pruebas selectivas, en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica municipal. Un extracto de la convocatoria se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del 
plazo de presentación de instancias.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo así como de las bases de la convocatoria 
al Sr. Presidente del Comité de Personal del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

9º.- APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS 
DE MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ACCESIBILIDAD EN EL 
EDIFICIO DEL CASINO ESPAÑA DE EJEA DE LOS CABALLEROS.

Leída la propuesta de resolución urgente que se transcribe literalmente a continuación 
en su parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno la aprueba por unanimidad.

Se tramita expediente para la adjudicación de la ejecución de obras de: Mejora de 
eficiencia energética y accesibilidad en el edificio del Casino España de Ejea de los 
Caballeros, y que según proyecto técnico redactado por el Arquitecto Técnico municipal, D. 
Roberto Calvete García, el presupuesto de las obras asciende a la cantidad de: 67.485,59 €, y 
de 14.171,97 €, de I.V.A. (81.657,56 €, I.V.A. incluido).

El Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza nº 135 de 14 de junio de 2.024 recoge 
anuncio de aprobación inicial del Plan Unificado de Subvenciones de la Diputación Provincial 
de Zaragoza del ejercicio 2024 (PLUS 2024), en la sede electrónica de la Diputación 
Provincial figura esta Entidad Local y esta inversión, con el número de expediente 7577/2023, 
MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ACCESIBILIDAD EN EL EDIFICIO DEL 
CASINO ESPAÑA DE EJEA, en la aplicación 44000/93300/7620624, con un presupuesto de 
81.657,56 € y una subvención de 81.657,56 € (anualidad 2024: 60.195,37 € y anualidad 2025: 
21.462,19 €), aprobado definitivamente mediante acuerdo Plenario  de 10 de julio de 2.024.
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En referencia a la norma undécima Periodo de ejecución de los 
proyectos/inversiones/actividades incluidos en la convocatoria abarcará desde el 1 de enero de 
2.024 hasta el 31 de diciembre de 2.024, sin perjuicio de que las actuaciones de inversión 
imputables al capítulo 6del presupuesto de gastos de la entidad local, puedan desarrollarse 
durante el ejercicio 2025, y no más allá del 31 de julio de 2.025, siempre y cuando la 
actuación se haya iniciado en el ejercicio 2.024. Respecto a la norma decimotercera. 
Justificación. El plazo para la justificación de las subvenciones obtenidas con cargo a este 
Plan Unificado de Subvenciones –PLUS- finalizará el 31 de julio de 2.025.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 2 de 
diciembre de 2024 se llevó a cabo la aprobación del proyecto técnico, del expediente de 
contratación, de la autorización del gasto correspondiente, de los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas, así como convocar la licitación llevando a cabo la apertura del 
procedimiento de adjudicación.

Por parte de la Intervención Municipal se ha retenido crédito en la partida 93300/68200  
(Mejora eficiencia energética y accesibilidad edificio Casino de España) con el número de 
operación 1202400028230. 

Concluido el plazo de licitación la Mesa de Contratación procedió a la apertura de la 
única oferta presentada siendo la siguiente:
 

La mesa de contratación tras analizar la oferta presentadas ha propuesto la adjudicación 
a la entidad entidad CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS BERNARDO, S.L. (A-
50355874), dado que ha sido la única oferta presentada.

Nº ENTIDAD

IMPORTE DE LA 
OFERTA excluido 

I.V.A.  €
100 puntos

1 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS BERNARDO, S.A. 67.485,59 €

La Mesa procede a la valoración del archivo electrónico ÚNICO que contiene criterios 
automáticos, quedándose ordenados según su oferta de la siguiente forma: 

Nº ENTIDAD
PUNTUACIÓN
IMPORTE DE 
LA OFERTA

ORDEN

100 PUNTOS
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1 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS BERNARDO, 
S.A. 1º

Por requerimiento al candidato propuesto, se tiene por presentada la documentación 
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas y se ha constituido la garantía definitiva a 
través del siguiente: 

1. Aval bancario por importe de 3.374,28 € el cual ha sido anotado en contabilidad 
en fecha de 17/01/2025 con número de documento: 12025000000679.

La Intervención municipal ha emitido un informe de fiscalización de la propuesta de 
acuerdo de secretaria con el siguiente detalle: fiscalizado de conformidad el expediente de 
referencia en esta fase del procedimiento en los términos y condiciones que allí se detallan.

Vista la documentación que se acompaña y de conformidad con lo establecido en la 
Disposición adicional segunda de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y resolución de la Alcaldía de 27 de junio de 2.023 sobre delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.-  Ratificar su inclusión en el orden del día de la sesión.

SEGUNDO.-  Adjudicar el contrato para la realización de las obras de Mejora de 
eficiencia energética y accesibilidad en el edificio del Casino España de Ejea de los 
Caballeros, a la entidad mercantil CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS BERNARDO, 
S.A. (A-50355874), por el precio de 67.485,59 € de base imponible y 14.171,97 €, de I.V.A. 
(81.657,56 €, I.V.A. incluido), con estricta sujeción a lo determinado en los pliegos de 
cláusulas económico-administrativas, y de prescripciones técnicas, en la documentación 
técnica y en la oferta realizada por el adjudicatario, que se considera parte integrante del 
contrato y de acuerdo con las siguientes consideraciones: única oferta.

La adjudicación queda sometida a la condición suspensiva de la efectiva 
consolidación de los recursos que han de financiar el contrato correspondiente

Como requisito previo al inicio de las obras, la entidad adjudicataria deberá colocar el 
correspondiente cartel anunciador de la obra, según las normas que rigen para el citado Plan 
Provincial de la D.P.Z., debiendo remitir lo antes posible al Servicio de Contratación y 
Patrimonio de este Ayuntamiento la fotografía acreditativa de su colocación

TERCERO. - Facultar a la Sra. Alcaldesa para la formalización del contrato 
administrativo, así como de cuantos documentos sean necesarios para la efectividad de este 
acuerdoO
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CUARTO. - Formalizado el contrato, el contratista adjudicatario deberá presentar el 
Plan de Seguridad y Salud de la obra, ajustado al Estudio de Seguridad y Salud del proyecto 
técnico, para su aprobación por el Ayuntamiento previo informe del Coordinador de 
Seguridad y Salud o director facultativo de las obras. Efectuado este trámite se procederá al 
acta de replanteo de la obra.

QUINTO. - Publicar anuncio de adjudicación y de formalización del contrato en el 
perfil del contratante.

SEXTO. Designar como responsable del contrato al Arquitecto Técnico Municipal, 
D.Roberto Calvete García, director de las obras y coordinador de la seguridad y salud

SEPTIMO. - Notificar esta resolución al interesado, señalando que una vez realizadas 
las citadas obras total o parcialmente, deberá expedir y remitir la correspondiente factura 
electrónica con todos los requisitos específicos exigidos, describirá suficientemente el objeto 
realizado, así como el Área o Servicio responsable de la gestión del gasto/inversión. El 
destino de la factura electrónica se identifica por: Oficina contable, órgano gestor y unidad 
tramitadora. Código de unidad orgánica, Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, 
Intervención: L01500956.

Aportar como documento adjunto a la notificación del contratista adjudicatario, copia 
de las características técnicas que ha de cumplir el Cartel anunciador de la obra. 

OCTAVO. Notificar la adjudicación a todos los licitadores no adjudicatarios, 
indicándoles los recursos que podrán interponer, así como el plazo para interponerlos.

NOVENO. - Comunicar esta resolución al Jefe del Área de Servicios económicos, 
Patrimonio Agrario, Hacienda y Especial de Cuentas, a los efectos de justificar los requisitos 
de la subvención concedida, deberá remitir a la Diputación Provincial de Zaragoza, cuantos 
documentos estime necesarios.

DÉCIMO. - Comunicar esta resolución a la Tesorería municipal.

UNDÉCIMO. -  Comunicar este acuerdo al Jefe del Área de Urbanismo e 
infraestructuras. Arquitecto Rafael Martínez García, y al Arquitecto Técnico Municipal. 
Roberto Calvete García.

Y sin más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa da por concluida la sesión, siendo 
las diecinueve horas y quince minutos, levantándose la presente acta, que una vez transcrita en 
el Libro de Actas correspondiente, quedará autorizada con las firmas de la Sra. Alcaldesa y 
del Sr. Secretario General Acctal. Doy fe.
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                    Vº. Bº.          ANTE MI, DOY FE
        LA ALCALDESA,                       EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.,
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